
 
 
 
 
 
 
   PCR ratificó la clasificación a la Cuarta Emisión del Primer Programa de Bonos 

Corporativos de Gloria S.A. en PEAAA, con perspectiva “Estable” 
 
 
Lima (28 de octubre del 2025): En Comité de Clasificación de Riesgo, PCR decidió mantener la calificación de “PEAAA” a 
la Cuarta Emisión del Primer Programa de Bonos Corporativos de Leche Gloria S.A., con perspectiva “Estable”; con 
información al 30 de junio de 2025. Esta decisión se sustenta en el liderazgo que mantiene la empresa en el mercado de 
lácteos en el Perú, aunado a un continuo crecimiento de las ventas, lo cual, permitió mostrar adecuados márgenes operativos 
y de rentabilidad. Además, la Compañía mantiene niveles de cobertura, endeudamiento y liquidez estables. Finalmente, se 
valora el expertise del Grupo Gloria. 
 
Leche Gloria S.A. es la principal empresa del mercado de lácteos y derivados en Perú. A junio 2025, la marca es la 
principal productora de leche del país, representando la mayor participación de la producción nacional. 
 
Las ventas de Leche Gloria S.A. se encuentran compuestas principalmente por Leche. A junio 2025, el nivel de ventas de la 
compañía se incrementó interanualmente en +9.5% (+S/ 186.1 MM), totalizando S/ 2,148.2 MM, asociado a las mayores 
ventas de leche (evaporada, UHT y en polvo), derivados lácteos como el yogurt, leche condensada y mantequilla, así como 
la línea de alimentos y bebidas. 
 
A junio 2025, la compañía registró una utilidad neta de S/ 146.6 MM, incrementándose interanualmente en +33.8% (+S/ 
37.0 MM), derivado de resultados operativos favorables, generando un margen neto de 6.8% (jun-2024: 5.6%). En esa 
misma línea, el ROE y ROA anualizados se ubicaron en 18.3% y 6.9%, respectivamente, mayores a los resultados de 
junio 2024 (13.0% y 5.0%, respectivamente), por encima de su promedio histórico (13.5% y 5.7%, respectivamente). 
 
La metodología utilizada para la determinación de esta calificación: 
La opinión contenida en el informe se ha basado en la aplicación de la metodología vigente para calificación de riesgo 
de instrumentos de deuda de corto, mediano y largo plazo, acciones preferentes y emisores, cuya aprobación se realizó 
en sesión N°001 del Comité de Metodologías con fecha 18 de octubre 2022.  
 
Información Regulatoria: 
La información empleada en la presente clasificación proviene de fuentes oficiales; sin embargo, no garantizamos la 
confiabilidad e integridad de la misma, por lo que no nos hacemos responsables por algún error u omisión por el uso de 
dicha información. La clasificación otorgada o emitida por PCR constituyen una evaluación sobre el riesgo involucrado y 
una opinión sobre la calidad crediticia, y la misma no implica recomendación para comprar, vender o mantener un valor; 
ni una garantía de pago del mismo; ni estabilidad de su precio y puede estar sujeta a actualización en cualquier momento. 
Asimismo, la presente clasificación de riesgo es independiente y no ha sido influenciada por otras actividades de la 
Clasificadora 
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